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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVEKrENOlA OFICIAL 

I,m loyes, órdonea y anunoios que hayan do insortar-
i 0 en los B ^ L t r w i w o r i c i A t r a so han do mandar al Jefe 
pjlltioo rospoctivo, por cayo oondacto se pasarán a los 
gíitores do los mencionados poriódioos. 

(lieal orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

5« pi/niic* lodos ios d í a s , oxeoptt los dominóos 

En esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año.' 

So admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración dol B O L S T Í N , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por modio 
de carta a la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

I A O V H a P E I N O I A B n i r o a i A L 

Las disposiciones do las Autorida los, ezcopto las qno 
sean a instanoia do parto nopjbro, so iu sortaria oficial -
monto: asimismo cualquier aaaaoio ooacoraieate al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las de 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linoa do inserción. 

N ú m e r o s u e l t o : 5 0 c é n t i m o s do p e s o t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio iz la G o t a a c i í n 
REALES DECRETOS 

De acuerdo oon Mi Consejo de Minis
tros, vengo en admitir la dimisión qne 
del oargo de Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento do esta corte Me ha pre-
lestado D. Alberto Aguilera y Velasoo. 

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil noveoientos dos. 

ALFONSO 
I I Ministro do la Gobirnaoión, 

entonto Maura y Montaner. 

En atención á las oironnstanoias que 
ooDoarren en D. Vicente Cabeza de Vaca 
y Fernandez do Córdoba, Marqués de 
Portago, Diputado A Cortes, de acuerdo 
oon Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrarle Alcalde Presiden
te del Ayunta miento de esta oorte. 

Dado en Palacio á diez de Dioiembre 
de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
•1 Ministro do la Gobernación, 

•daíom'o Maura y Montaner. 

diputación Provincial 
En el anuncio de subasta pa ra el suml-

^Utro de bacalao á los Establecimientos 
* e 1» Beneflcenoia provincial, publioado 

el BOLETÍN OFIC AL núm. 291, corres
pondiente al di» 5 del corriente, se oon-
•tena, por error de imprenta, que ésta se 
T «riüoará el día 15 de Dioiembre, en vez 
^ día 30, que es el en que ha de ver t 
e r s e , en el Palaoio de la Diputaoión, á 
l*« onoe de la mañana . 

que se anunoia á los interesados 
^ * r * su oonociuiionto. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
La J u n t a munioipal se halla o i tada 

para oelebrar sesión en las Casas Consis-
loríales el día 11 del aolual , á las diez de 
la mañana , con objeto de oouparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aproba to
rio de los pliegos de oondioiones pa ra 
subastar el suministro de tubería de plo
mo oon destino á los servloios de F o n t a -
neria-aloantari l lns y de Parque y J a r d i 
nes hasta 31 de Dioiembre de 1906. 

Otro aprobatorio de u n a transferencia 
de orédlto de 1.535*50 pesetas del cap í 
tulo XI «Imprevistos) al III , ar t . 6.* pa
ra pago de jornales en el Matadero de 
cerdos. 

Otro disponiendo la oelebraoión de un 
oonoierto oon la Compañía eléotrioa ma
dri leña de tracoión, en compensación del 
pago de los arbitrios que viene obligada 
& satisfacer. 

Otro disponiendo la oelebraoión de un 
oonoierto con las Empresas de electrici
dad, en oompensaoión del pago de los a r 
bitrios que á las mismas efeotan. 

Diotamen de la Comisión nombrada por 
la J u n t a para el examen de las ouentas 
del ejeroioio de 1901. 

Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento 
aprobatorio dol proyecto de presupuesto 
del Interior pa ra 1903. 

Lo que se anunoia pa ra conocimiento 
dol público, siendo esta segunda convo 
oatoria oon arreglo al ar t . 149 de la L e y . 

Madrid 9 de Dioiembre da 1 9 0 2 . » El 
Seoratario, Franoisoo Ruano y Carr iedo. 

5 5 7 . - 2 8 . 
A r a n I n é s 

Las ouentas municipales de este Real 
Sitio, oorrespondientes al año de 1901 y 
oon su periodo de ampliaoión, oensuradas 
por el Sr. Regidor Sindioo y a p r o b a d a s 
por el l imo. Ayuntamiento en sesión or
dinaria oelebrada el día de ayer , se 
hallan terminadas y expuestas al públ i 
co en esta Seoretar ia , por término de 
quince días, pa ra oír reclamaciones, 
pues pasado dicho plazo no se admit i rá 
n inguna . 

Aranjuez 4 do Diciembre de 1902.=E1 
Aloalde, O. Abelardo Montero. 

523.—27. 

B r a ojos 
8a hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretaria de este Ayunta
miento, p j r tórm'no de ocho días los 
primeros y quince los segundos, p a r a oir 
redamaciones , los documentos que á con
tinuación se expresan , formados p a r a el 
año próximo de 1903, de este distri to. 

1.° Los repartimientos de la contr ibu
ción rú3tioa, peonarla y urbana . 

2 . ° Los padrones de cédulas pe r 
sonales. 

Lo que se anunoia para oonooimiento 
de las personas interesadas . 

Braojos 28 de Noviembre de 1902. = E l 
Aloalde, Mariano Asenjo. 

508.—26. 
C a d a l s o 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, pa ra oir reolamaoiones, por té r 
mino de ocho días , los repart imientos de 
la contribución territorial y peonaría y 
urbana de este distrito munioipal pa ra el 
próximo ejeroioio de 1903. 

Cadalso 7 de Dioiembre de 1902 = El 
Aloalde, José Santal lana. 

6 4 2 . - 2 8 . 

Cercedllla 
No habiendo podido tener lngar el d ía 

30 de Noviembre último la subasta 
anunolada pa ra el arriendo á venta Ubre 
de los derechos de Consumos de todas 
las especies sujetas al impuesto p a r a el 
año de 1903, sin perjuioio de la reso lu
ción de la Superioridad, se anunoia otra, 
que tendrá lngar de onoe á dooe del d ía 
siguiente á los diez en que aparezoa in
serto este edioto en el BOLETIÜ OFICIAL de 
la provinoia, oon sujeción al tipo y d e 
más oondioiones del pliego que se ha l la 
de manifiesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento . 

Ceroedilla 10 de Dioiembre de 1902.=» 
El Aloalde, Hipólito Sáez de Miera . 

651.—28. 
C e n t c l f n l o s 

La subasta á venta libre de las espo-
oies no agremiadas de consumos, aguar

dientes, aloohol y lioores y de sal p a r a 
1903, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales, de diez á doce, y á los diez d ías 
de la inserción dol presente en el B O L » -
TIN OPIOIAL de la provinoia, b?jo el tipo y 
condiciones consignadas en el oportuno 
pliego remitido a la aprobación super ior , 
admitiéndose las proposiciones por pujas 
á la llana, debiendo los Imitadores con
signar previamente el 3 p >r 100 del valor 
del remate . 

Cenicientos 3 do Diciembre de 1902.=« 
El Aloalde, Bernardlno Gómez. 

6 2 7 . - 2 7 . 

C o l m e n a r Viejo 
Los repartimientos de las contr ibucio

nes territorial y peonaría, como de la r i 
queza u rbana de este distrito munioipal 
que han de regir en el próximo año 1003, 
se encuentran de manifiesto en la Seore
ta r ia de este Ayuntamiento, por término 
de ooho días, & fin de que los contr ibu
yentes puedan examinarlos y formular 
las reclamaciones que creyeran oportunas . 

Colmenar Viejo 3 de Dioiembre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Fél ix Sanz. 

510.—26. 

Transcurr ido el plazo señalado por el 
ar t . 29 do la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, reformada por Real deoreto de 
12 de Julio último, sin qne se h a y a p r o 
ducido reolamaoión alguna, el 21 de Di
ciembre actual , de dooe de la m a ñ a n a 
á una de la ta rde , se oelebrará la subas
ta en esta Casa Consistorial, bajo mí pre
sidencia, la del Teniente Aloalde ó Con
cejal en quien delegue y oon asistencia 
del Regidor Sindioo, para el arr iendo del 
arbitrio municipal sobre dereohos de de 
güello de reses en el Matadero de esta 
villa desde l . *de Enero á 31 de Dioiem
bre de 1903, bajo el tipo de 2.000 pesetas 
y pliego do oondioiones que está de m a 
nifiesto en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento. 

Se admitirán proposiciones ar regladas 
al modelo inserto á oontinuaoión duran te 
media hora, en pliegos cerrados, previo el 
depósito en arcas municipales ó sobre la 
Mesa de la presidencia de 109 pesetas, ó 
sea el 5 por 100 del tipo qu 3 s i rve de b a 
se, quedando obligado el rematan te á 
constituir como fianza definitiva el impor 

L 
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t e del 10 por 100 do la cant idad que re
ma ta re y á satisfacer ésta al Ayuntamien
to por cuar tas partes ó trimestres ant i 
c ipados dentro do los seis primeros días 
d e Enero, Abril, Jul io y Octubre de d i -
oho aüo de 1903. 

El Letrado designado por la Corpora
ción para el bastanteo de poderes de que 

" habla el a r t . 15 de la referida Instruc
ción es D. Manuel García Gómez, vecino 
de esta villa. 

Si en dicho día no quedare rematado el 
a rb i t r io , 89 celebrará una segunda su
basta el día 28 de dicho mes, á la propia 
hora, en referida Casa Consistorial, bajo 
el mismo tipo de condiciones y formali
dades que quedan anunciadas . 

Modelo de proposición 
D . F . . . , mayor de edad, veoino d e . , . , 

oon cédula personal del afio corriente, 
q u e es adjunta, enterado del pliego de 
condiciones que sirve de base á la subas
ta para el arr iendo de los derechos de 
degüello del Matadero de este término 
municipal , que acepta en todas sus 
par tes , se compromete á abonar al Muni
cipio por el arbitrio ds referencia la su
m a d e . . . petetas (en letra) por el afio 
del contrato 1'J03 y en los plazos que las 
condiciones expresan . 

(Fecha y firma.) Papel de peseta. 
Colmenar Viejo 9 de Dioiembre de 1902. 

= E 1 Aloalde, Félix Sanz . 
6 6 4 . - 2 8 . 

Transcur r ido el plazo sefialado por el 
a r t . 29 de la lustrucoión de 26 de Abril 
de 1900, reformada por Real decreto de 
12 de Julio último, 6in que se haya pro
ducido reclamación a lguna, el 21 de 
Dioiembre ac'.ual, de las diez de la mafia-
c a á las once, so celebrará subasta en 
es ta Casa Coi.$;stori;il, bajo mi presiden
c i a , la del Teniente Alcalde ó Concejal 
e n quien delepae y con asistencia del 
Regidor bini'ico, paru el arriendo del 
aervloio do •» limpieza públioa de esta 
• i l l a , con dos \oiquetes , desde 1.° de 
Enero á 31 de Diciembre de 1903, bajo el 
tipo de tres pesetas diar ias por cada vol
quete y pliego de condiciones que está de 
manifiesto en lu Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Se admitirán proposiciones ar regladas 
al modelo inserto á continuaolón, durante 
media hora, cu pliegos cerrados, presen
tando fiador personal que se obligue á 
responder á lo consignado en la condioión 
9 . * por lub fil ias de cumplimiento por 
pa r t e del rematante á lo estipulado en la 
misma, y el pago de la cantidad en que 
quedare rematado el servicio será satis
fecho de fondos municipales por mensua 
l idades vencidas . 

El Let rado designado por la Corpora
ción para el bastanteo de poderes de que 
habla el art. 15 de referida Instrucción es 
D . Manuel ¡arcia Gómez, veoino de esta 
v i l l a . 

81 en dicho día no quedare rematado 
el servicio, «»: celebrará una segunda su 
basta el día 2§ de dicho mes, á la propia 
hora , en refe. ida Casa Consistorial, bajo 
el mismo tipo, condiciones y formalida
des que quedan anuooiadas. 

Modelo de proposición 
D. F . . . , mayor de edad, vecino de. . . , 

concédula peí sonal del afio oorriente, que 
es adjunta, enterado del pliego de condi
ciones qu3 sii ve de base á la subasta 
jpara el servicio de los volquetes oon des* 

tino á la limpieza públioa, que acepta en 
todas sus partes, se oompromete á verifi
car el servioio de un volquete por la can
tidad diaria de.. , pesetas . . . céntimos (en 
letra) por el afio del contrato de 1903. 

(Fecha y firma.) Papel de peseta. 
Colmenar Viejo 9 de Dioiembre de 

1 9 0 2 = El Aloalde, Fé l ix Sanz . 
5 5 5 . - 2 8 . 

Transcurr ido el plazo sefialado por el 
a r t . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, reformada por Real d e 
creto de 12 de Julio último, sin que se 
haya producido reclamación alguna, el 
21 de Diciembre actual , de las once á las 
dooe de su m a ñ a n a , se celebrará subasta 
en esta Casa Consistorial, bajo mi pre
sidencia, la del Teniente Aloalde ó Con
cejal en quien delegue y oon asistenoia 
del Regidor Síndico, pa ra cont ra tar el 
suministro del material para el a lumbra
do del de limpieza de oficina del Jefe, 
agua potable, oarbón y lavado y cosido 
de ropas de la enfermería de la Cárcel 
del par t ido, desde 1.° de Enero á 31 de 
Dioiembre de 1903, bajo el tipo para 
todos los servicios juntos de 1.293 pese
tas y pliego de oondioiones que está de 
manifiesto en la Secretar ia de este Ayun
tamiento. 

Se admitirán proposiciones arregladas 
al modolo inserto á continuación, durante 
media hora, en pliegos cerrados, previo 
el depósito en arcas municipales ó sobre 
la Mesa de la presidencia de 64 pesetas 
65 céntimos, ó sea el 5 por 100 del tipo 
que sirve de base, quedando obligado el 
rematante á .constituir como fianza defi
ni t iva el importe del 10 por 100 de la can
t idad en que rematare el servicio, sién
dole ésta abonada de fondos carcelarios 
por t r imestres vencidos. El Letrado de 
signado pa ra el bastanteo de poderes de 
que habla el a r t . 15 de referida ins t ruc 
ción es D. Manuel García Gómez, vecino 
de esta villa. 

Si en dicho día no quedare rematado 
el servioio se celebrará una segunda su
basta el día 28 de dicho mes, á la propia 
hora, en referida Casa Consistorial, bajo 
el mismo tipo,condiciones y formalidades 
que quedan anunciadas . 

Modelo de proposición 
D. F . . . , mayor de edad, vecino de . . . , 

oon cédula personal del afio corriente, 
q u e es adjunta, enterado del pliego de 
condiciones que sirve de base para la 
oentra ta de a lumbrado, material de ofl-
oina, eto , e tc . , de la Cárcel de este pa r 
tido jedioia l , que acepta en todas sus 
pa r t e s , se compromete á efectuar dicho 
servicio en todo el afio 1903 en los p re 
cios siguientes: Ma'erial y efeotos de 
a lumbrado . . . pesetas (en letra). Agua 
potable pa ra los presos (en letra) tantas 
pesetas. Utensilios de seguridad y lim
pieza (en letra) tantas pese tas . Carbón 
para guard ias noctunas (ídem) tantas 
pesetas. Material do oficina para el Jefe 
de la Cároel (ídem) tantas pesetaB. La
vado y cosido de ropas de la enfermería 
(ídem) tantas pesetas. Total pesetas 
(en letra) tantas. . 

(Fecha y firma.) Papel de peseta. 
Colmenar Viejo 9 do Dioiembre de 

1002.«-= El Alcalde, Fél ix Sanz. 
5 5 6 . - 2 8 . 

E l M o l a r 
Se hallan terminados y expuestos al 

publico en la Secretaría de este Ayun ta 

miento, por término de ocho días, p a r a 
oir r edamaciones , los repar t imientos de 
las contribuciones rústioa y peonarla y 
urbana correspondientes al próximo afio 
de 1903. 

El Molar i . ° de Dioiembre de 1902.= 
El Alcalde, Dionisio Díaz. 

509.—26. 

E s t r e m e r à 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretar ia de este Ayunta
miento, por término de ooho días , pa ra 
oir reclamaciones, la matr ícula de s u b 
sidio industrial correspondiente al próxi
mo afio de 1903. 

Est remerà 30 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, José Martín Aedo. 

505—2«. 

F u e n t e e l S a z 
Los repartimientos de la oontribuoión 

territorial y u rbana de este pueblo pa ra 
1903, se hallan expuestos al público por 
ocho días en la Seoretaría de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones-, las que 
no se presenten en dicho plazo serán des
atendidas y se remitirán los repartos á 
la aprobación superior. 

Fuente el Saz 5 de Dioiembre de 1902. 
= E l Aloalde, Gabriel Martin. 

507.—26. 

G a r g a n t a 
Se hallan terminados '-y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ooho días, los re
partimientos de la contribución terr i to
rial y u r b a n a de este término municipal 
p a r a el afio próximo de 1903, con el fin 
de que puedan enterarse los contribuyen
tes y formular las reclamaciones que 
orean oportunas, pues pasado el plazo 
sefialado no se admit irá n inguna . 

Garganta 4 de Diciembre de 1902. = E 1 
Alcalde, P . A., Rafael Tundidor . 

511.—26. 
C h i n c h ó n 

La matr ícula de subsidio industrial y 
el padrón de carruajes de lujo de este 
término munioipal pa ra 1903, queda de 
manifiesto en esta Seoretaría por térmi
no de quince días á fin d ; que los in
teresados puedan examinarlos y hacer 
dentro de dicho término las reclamacio
nes que estimen procedentes. 

Chinchón 4 de Dioiembre de 1902.=E1 
Alcalde, Máximo Camaoho. 

604—26. 
Loa M o l i n o s 

Habiendo desaparecido del domicilio 
paterno en esta looalidad, el día 9 de No
viembre último, los ñifios Félix y Ange
la Sevillano Rodríguez, de diez y diez y 
seis afios respectivamente, sin que se se
pa su actual pa radero , se m e g a á todas 
las Autoridades que vieren la presente, 
especialmente á los Sres. Alcaldes y Co
mandantes de puestos de la Guard ia c i 
vi l , se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que pudiesen tener ó adqu i 
rir respecto á dichos menores . 

Los Molinos 8 de Dioiembre de 1902.=« 
El Aloalde, Domingo Herrero. 

650—28. 
L o s S a n t o s de l a H u m o s a 

Con autorización superior tendrá efeo • 
to eo esta Casa Consistorial la subasta 
para el arrendamiento de Consumos de 
esta looalidad duran te el próximo afio 
de 1903. á la exolusiva y venta libre los 
que preoeptúa la vigente Instrucoión. 

P a r a su remate se ha sefialado el di 
21 del que oursa y hora de diez á dooe 
de su mafiana, y si ésta no tuviera efecto 
por íalta de l idiadores , se verificará el 
segundo el domingo 28 del mismo, & | a 

expresada hora, en los términos presorlp. 
tos en dioha Instruooión. 

Los pliegos de oondioiones se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría para el q t t e 

guste enterarse. 
Los Santos de la Humosa 7 de Diciem

b re de 1902.=E1 Aloalde, Emilio Montero* 

546 — 2 8 . ' 
• a r a l a m e n t e 

En 12 del próximo Noviembre últ l . 
mo se mandó anunoio de estar expuestos 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, por término de 
ocho d ías , los repartos de la contribución 
territorial y peonaría y el de urbana, 
y oomo no h a y a venido hasta la techa, se 
remite este segundo pa ra hacer saber que 
queda por igual plazo en dicha Secretaria 
desde este día pa ra el objeto mencionado. 

Igualmente se hace saber que el 
padrón de cédulas personales se halla 
te rminado y expuesto al público en la 
misma Seoretaría, por el plazo de diez 
días, pa ra el mismo objeto de oir reclama
ciones. 

Navalafaente 2 de Diciembre de 190S. 
= E1 Aloalde, Santiago Hernández. 

603 —26. 
W a v a l a g a r a c l l a 

Con arreglo al pliego de oondioiones 
aprobado por la Administración, se cele
b ra rá la subasta de los artículos sujetos al 
impuesto de Consumos para el afio de 
1903, con venta libre y exclusiva, el di» 
19 del mes aotual, á las diez de la mafia
na , en la Casa Consistorial. 

Navalagamella l . ° de Dioiembre de 
1902. = E1 Alcalde, Ciriaco Povedano. 

6 4 7 . - 2 8 -
V a v a l c a r n e r o 

Los repartimientos de las contribucio
nes territorial y peonarla y el de urbana 
de este término munioipal para el afio 
de 1903, se hallan terminados y expues
tos al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
duran te cuyo plazo serán admitidas 
todas las reclamaciones que se presenten 
y sean pert inentes. 

Navaloarnero 7 de Dioiembre de 1902-
= E 1 Alcalde, Hildefonso Pérez. 

643.—28. 

P a r e d e s d e Bui t ra&ro 
Los repartos de la contrlbuoión terri

torial por rústioa y pecuaria y el de ur
bana de este distrito para et próxitno 
ejercicio de 1903, se hallan de manifieste 
y terminados en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, pa ra oir redamaciones . 

Paredes de Buitrago i.° de Diciembre 
de lb02 .=El Aloalde, Antonio Martines. 

502.—26-

S o m o s l e r r a 
Se hallan terminados los repartimien

tos de la contrlbuoión territorial y urban» 
de este término municipal, correspon
dientes al afio de 1903, y expuestos al pú
blioo en la Seoretaría de este Ayunta* 
miento, por termino de ooho días, P* r * 
oir reclamaciones. 

Somoslerra 3 de Dioiembre de 1903«^ 
El Aloalde, Maximino Hernáns . 

506. -26-

file:///oiquetes
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T a l a m a n c a 
flubiéndofc heoho nula la subasta del 

-riendo de loa derechos de Consumos por 
í terse celebrado antes de sor aproba-
\ . ios pliegos de condiciones, se ha se-
jalado para l t t l , a e v a sobasta de todos los 
¡^joados derechos, excepoión de los ce
cales y sal, que se hallan agremiados, el 
¿fa 14 de los corrientes y horas de once á 
trece en estas Casas Consistoriales y ante 

Ayuntamimto , bajo los t i p r s y plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to y lo estarán también eu el aoto del 
jemate. 

Talamarica 3 de Diciembre de 1902.= 
El Alcalde, Vicente Semas. 

6 2 6 . - 2 7 . 

Va Í d e m o r i l l o 
ge hallan terminados y expuestos al 

público, por plazo de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, los repartimientos de 
la contribución territoilal y pecuaria y 
de urbana y la matrícula industrial pa
ra el próximo afio de 1903. 

Valdemorillo 3 de Diciembre de 1902. 
=E1 Alcalde, N. Orodea. 

5 2 2 . - 2 7 . 

V i l l a n n e v a de P e r a l e a 
Se hallan t : rminados y expuestos al 

público, por término de ocho días, pa ra 
oir reclamaciones, los repart imientosdela 
contribución territorial y pecuaria y de 
la riqueza u rbana de este téi mino muni-
oipal, correspondiente al afio 19C3. 

Villanueva de Perales 5 de Dioiembre 
de 1902.=E1 Alcalde, Mariano Heruánz* 

544 —28. 

D e l e g a c i ó n t ' e H a c i e n d a 
de la p r o v i n c i a de M a d r i d 

O d í a l a s p e r s o n a l e s 
LaDirfcciór gcLeral deC( nir ibucicces 

en 27 de Octubie último, dice á esta De
legación de Hacienda lo que 6 igue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda so 
ha servido coraoo ica rá esta Dirección 
general con fecha 20 del presento mes la 
Real orden q r e siguo. = I ! m o . Sr : Vista 
la oonsulta del Administrador de Contri
buciones de esta provincia relat iva A la 
oíase do cédula (.erscnal que debe e x p e . 
diree a los Miniaros de la Guerra y Ma
rina y A los Jefes de Sección de dicho a 

departamentos ministeriales. 
Resultando quo dicha oficina provin

cial expone su parecer de que tanto á IOB 
Ministros como A los demás militares que 
desempeñan cargos burocráticos en l o a 

indicados Ministerios debe considerárseles 
ootnprendidos en la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1891, y por consiguiente 
obligados & proveerse de cédulas perso
nales reguladas per sus sueldos, no sólo 
en consideración á la mayor remunera
ción que perciben, 6Í no porque los refe
ridos oargos pueden ser equiparados á los 
del orden civil. 

Visto el ar t . 6.° de l a Instrucción del 
impuesto de 27 de Mayo de 1884, que dl-
ee: «Los militares y sus asimilados que no 
estén en situación de retiradoa se pro
veerán de cédula de 9 . a oíase, excepto 
MnelloB á quienes les corresponda de 
oíase superior por otro concepto, quedan
t e Ubres en el primer caso de reoargOB 
Municipales», y la Real orden de 27 de 
Dioiembre de 1882, que también los ex

ceptúa de oontribuir al impuesto por r a 
zón de los alquileres que paguen. 

Considerando que pa ra los oargos de 
Ministro de la Guerra y Marina no es ne -
oesario que los nombrados sean mili tares, 
puesto que pueden ser desempeñados por 
personas que ejercen profesiones del or
den civil, siendo evidente que debe con
siderárseles eomprendido8 en las pres-
oripoiones de la Real orden de 11 de Sep
t iembre de 1891 y por tanto obligados á 
proveerse de la cédula personal de pri
mera oíase que oorresponde al sueldo de 
30.000 pesetas que disfrutan aunque no 
tengan la oategoría de Capitán general 
ó Almirante. 

Considerando que no suoede lo mismo 
en cuanto á los demás Jefes y Oficiales 
empleados en dichos Ministerios, porque 
aun cuando desempeñen cargos burocrá
ticos en ellos no pierden su carácter de 
mil i tares en aotivo s erv ic io , razón por la 
que mientras no les corresponda de clase 
superior por la contribución que paguen 
debe expedírseles cédula personal de 9 . a 

oíase, con arreglo á lo prevenido en el 
ar t . 4.° de la ley de 31 de Dioiembre de 
1881 y 6.* de la Instruooión de 27 de Ma
yo del!884. 

S. M. el Rey (q. D. g.), de oonformi. 
dad oon lo propuesto por esa Dirección 
genera l , ha tenido a bien declarar que A 
los Ministros de la Guerra y Marina de
be proveérseles de cédulas personales do 
pr imera oíase y A los Jefes y Oficiales de 
los indicados Ministerios de la de 9 . a oía
se , siempre que no deban contribuir al 
impuesto si no por el sueldo que como 
militares en aotivo disfruten. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Y la 
traslado á V. S. para iguales fines, espe
rando se sirva acusar el recibo. Dios 
g u a r d e á V. S. muchos arlos. Madrid 29 
de Octubre de 19Q2=Cenón del Alisal. 

Lo que se publioa en este B O L E U K OFI
CIAL á los efectos reglamentarios. Madrid 
29 de Noviembre de 1902.=E1 Delegado 
de Hacienda, Carlos Morales de Setién. 

4 7 1 . - 2 5 . 

Providencias judiciales 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D . Andrea Isidro Agullar y G a r d a 

Ofioial de Sala de la Audienoiade Madrid. 
Certifico: Que visto en Sala 2 . a de lo 

oivil de esta Audiencia el juicio declara
tivo de mayor ouantia que luego se men-
oionará, se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioen: 

Sentencia número ciento cuarenta y 
ere*. — En la villa y oorte de Madrid á 3 
de Diciembre de 1902. Vistos los autos 
que ante Nos penden, seguidos en el J u z 
gado de primera instancia del distrito de 
la Universidad por D. Leandro Fe rnán
dez Brihuega y su esposa doña Romual
do Gárgoles, de esta veoindad, jornaleros, 
demandantes , declarados pobres, repre 
sentados por el Procurador de ofloio don 
Esteban Bergia y defendidos por el Let ra
do D. Timoteo de Antonio y Gil, con don 
Ju l i án Moreno y Barrio, de la misma v e 
oindad, empleado, demandado, que es
tuvo representado por el Proonrador don 
Fe rmín Bernaldo de Qulrós y defendido 
por el Letrado D. Salvio Estruch y que 
hoy no tiene representación, y D. F r a n 

cisco Fer rao Núfiez, de igual vecindad, 
cuya profesión no consta, también deman
dado, oorao marido y legal representante 
de doña Hermenegilda Moreno y Barrio, 
deolarado en rebeldía por su no corapa-
recencia en pr imera instanoia y que no 
se ha personado en esta Superioridad, 
subre pago de oant idad . . . 

hallamos: Qae debemos oonflrmar y 
confirmamos oon las costas de esta ins
tancia al apelante la sentenoia que dic
tó en estos autos el Juez de pr imera ins
tanoia del distrito de la Universidad do 
esta oorte, con fecha 11 de Enero del 
afio actual, por la que se absolvió á don 
Ju l ián y dona Hermenegi lda Moreno y 
Barrio de la demanda interpuesta contra 
ellos por D. Leandro Fernández Brihue
ga y su esposa doña Romualda Gárgo 
les, á quienes se condenó en todas las 
oostas del juioio. Luego que esta senten
oia sea firme, previa tasación de costas 
si se pidiere, comuniqúese á costa del 
apelante por medio de certificación y 
carta-orden al Juez inferior para que 
llegue A efeoto lo resuelto oon devolu
ción de los autos , practioando, si dioha 
tasación no se pidiere, la oportuna regu 
laoión del papel suplido y derechos de 
vengados en las aotuaoioncs á instancia 
del apelado D. Julián Moreno, que utili
zó el beneficio de pobreza que le ha sido 
negado, pa ra que se procoda á hacer 
efeotivo su impor te con arreglo á la ley. 

Notifiquese esta sentencia en la forma 
prevenida en los periódicos oficiales en 
cuanto al demandado rebelde. 

Asi por ella lo pronunciamos, manda 
mes y firmamos.=SebastÍán Car rasco .= 
Franolsco Armengo l .=EvarÍ8 to de la Rl-
v a . = M . López de Sá. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al litigante rebelde D. Franoisoo 
Ferrao Núflez, hogrj pública la anterior 
sentencia en los periódicos oficiales por 
medio de la presente, que firmo en Ma
drid á 9 de Dioiembre de 1902.=Andrós 
Isidro Aguilar. 

536.—28. 

J u z g a d o s mi l i t a r e s 

MADRID 
D. Rioardo Arana y Taranoón, pr imer 

Teniente de Ingenieros y Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado 
del regimiento de Telégrafos, Anastasio 
Serrano Tr igo, por la falta g rave de pri
mera deserción. 

Usando de las facultades quo le conce
de el ar t . 386 del Código de Just ic ia mili
tar , por el presento edioto olta, llama y 
emplaza A tos pudres del referido solda
do, llamados Anastasio Ser rano y María 
T r igo , cuyo aotual domicilio y pa r ade ro 
se ignoran, p a r a ' p e e n el término de diez 
d ías , oontados desde su publicación en 
la Gaceta y BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia de Madrid, comparezoan en este 
J u z g a d o mili tar , que tiene su residenoia 
ofioial en el cuartel de la Montaña, eon el 
fin de prestar declaración en el preoi ta-
do expediente , pues asi lo tengo acorda
do en dil igencia de este día . 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 
1902. = Ricardo Arana . 

4 9 6 . - 2 6 . 

D. Rioardo Arana y Taranoón , pr imer 
Ten ien te de Ingenieros y Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado 
del regimiento de Telégrafos, Anastasio 

Serrano Tr igo , por la falta g rave de pr i 
mera deserción. 

Usando de las facultades que le con
cede el ar t . 386 del Código de Ju s t i 
cia militar, por el presente edioto oi-
ta , l lama y emplaza A los padres del 
referido soldado, llamados Anastasio S e 
rrano y María Tr igo , ouyo actual doml-

lio y paradero se ignoran, p a r a que en 
término de diez días, contados desde 

su publioaoión en la Gaceta y BOLETIM 
OFICIAL de la provínola de Madrid, com
parezoan en este Juzgado mili tar , que 
tiene su residenoia oficial en el cuar te l 
de la Montaña, oon el fin de pres tar de
claración en el preoitado expediente , 
pues así lo tengo acordado en dillgenoia 
de este día. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 
1902 =RIoardo Arana. 

4 9 7 . - 2 6 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

LATINA 
Por el presente y en vir tud de provi 

dencia dictada por el Sr. Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Lat ina 
en los autos promovidos en concepto de 
pobre por D. Luis Manohón y Almaroha, 
en solicitud de que se la declare herede
ro abintestato, en unión de su hermano 
D. Andrés , de D. Manuel López Terol , se 
haoe saber por medio del presente el fa
llecimiento intestado de dioho señor don 
Manuel López Tero), ocurrido el día 26 
de Marzo de 1900 en su domioilio de e s 
ta corte, de domle era vecino y na tura l , 
A los cuarenta y se'.s años de edad, t ien
do de estado viudo de doña Jcsefa Cara-
vantes Gómez y de profesión emplea
do , sin quo conste haya dejado ascen
dientes ni descendientes legítimos ó na 
turales . 

T oon el fin de que los que se orean 
oon igual ó mejor dereoho que el hoy re* 
cúrrente puedan ejercitarle, se les fija 
un nuevo término de veinte días, conta
dos desde la publicación de este segundo 
edioto en la Gaceta, pa ra que comparez
can personándose en forma legal en loi 
referidos auto*; aperoibidos que, de no 
veril-cario, les p a r a r á ol perjuloio que 
haya logar . 

Madrid 3 de Dioiembre de 1902 =» 
V.* B . ° = R u b l o . = E l Escribano, Jul ián 
Villanueva. 

481 - 2 5 . 

PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, J u e z de 
pr imera instanoia é instruooión del día -
tr l to de Palacio de esta oorte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo á 
Jerónimo Sánchez Avila, na tura l de f u e 
llar (Segovia), hijo de Amos y de J o a 
quina, de veintitrés años de edad, sol
tero, jornalero, que dijo habi ta r en la 
calle de Mendizábal, núm. 37, piso ter -
oero Interior, y cuyo aotual pa radero se 
Ignora, para que en el término de d ie i 
días , oontados desde el siguiente al en 
que esta requisi toria se inserte en la 
Gaceta dé Madridt comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaeio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de que se ratifique en u b 
escrito presentado ante la Secoión 4 . a do 
esta Audienoia provincial á vir tud del 
sumario que se le sigue por hurto; ape r 
cibido que , de no verificarlo, será deola-
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rado rebelde y le pa ra rá el perjulolo á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía jud icial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
•efias personales son: estatura regu la r , 
pelo rubio, ojos azules, nariz regu la r , 
•olor bueno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición con las segu
r idades debidas. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = T o . 
más Mingue*. = El Escribano, Antonio 
González y Carrera*. 

4 8 4 . - 2 5 . 

En vir tud de providencia de Sr . J u e z 
de pr imera instanoia ó instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, d ic tada 
en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por estafa de una capa, se cita 
i Antonio Fernández Mayorales, que d i 
jo habitar en la calle de la Madera, nú
mero 15, piso segundo interior, y ouyo 
actual paradero Be ignora, para que 
eomparezoa en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge-
neral Castaños, dentro del término de 
oinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prac t l -
oar una diligencia sumarial ; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurso en la 
mul ta de 15 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuioio de adoptarse otras d e 
terminaciones á fin do obligarle á efec
tuar dicha oomparecenoia. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1902. = 
Y.° B .°=EI Sr. Juez , Tomás MInguez .= 
El Esoribano, Lioenoiado J u a n Infante. 

485 —25. 

CHINCHÓN 
En vir tud de providencia de esta íe -

oha dictada por Sr. Juez de instrucoión 
del part ido, en sumario por infracción de 
ley de Caza, se cita á un tal J u a n García, 
ouyo segundo apellido y demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
p a r a que comparezca ante este J u z g a d o 
dent ro del término de quince días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto de recibirle deolara-
oión; bajo apercibimiento de la molla de 
10 pesetas oon que se le oonminn, sin per
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia . 

Chinchón 5 de Diciembre de 1902.= 
V,° B.°=E1 Juez instruotor, Gonzá lez .= 
El Esoribano, J u a n Escanellas. 

4 7 8 . - 2 5 . 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 

D . Matías Molina Ramón, Juez de ins
trucoión de este Real Sitio de San Loren
zo y su partido. 

Por la presente y como comprendido 
en el caso 1.° del a r t . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , se oita, l lama y 
emplaza al prooesado Elíseo Cid N., na tu
r a l del Agrá, parroquia de Mellas, en el 
Ayun< amiento de Pereiro de Aguiar, v e -
olno de Barra de Auno (Melios), provínola 
de Orense, de es ta tura alta, color blanco, 
oon bigote nogro bastante largo, peina
do oon tupé, y viste pantalón de pana oon 
r a y a s gruesas , chaqueta de paño remon
t a d a de pana , gor ra de visera oolor ro
j o , ouyo actual pa radero se ignora, p a r a 
que en término de diez días, oontadot 
desde la insoroión de esta requisitoria en 

los Boletinet oficiales de esta provincia 
y de las de Asturias y Orense y en la 
Gaceta de Madrid, comparezca an te este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa seguida en este 
Juzgado por hurto de dos relojes y una 
car tera ; con aperoibimiento de que , si 
no oompareoe, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar 
oon arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judioial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de es
te Juzgado oon las seguridades conve 
nientes en la Cároel de este partido en 
oíase de preso comunicado, pues asi lo 
tengo acordado en dioho sumario. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 
5 de Diciembre de 1902.=Matias Molina. 
= E 1 Esoribano, Lioenoiado Joaqu ín de 
Domingo. 

4 7 6 . - 2 5 . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En vi r tud de providencia del sefior 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí , de esta oorte, se cita, llama y empla
za á Teodoro Maroto Marisoal y otros, 
ouyas demás circunstancias y aotual pa
radero so ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezcan en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, s ino lo verifican, les para rá el per
juioio á que hay a lugar . 

Madrid 3 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
V.* B . ° = R o m e r o . = E l Seoretario, Maria
no Ordas . 

4 8 6 . - 2 5 . 

En vir tud de provldenola del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí , de esta oorte, se oita, l lama y em
plaza á Ramón Ortiz J iménez, ouyas 
demás circunstancias y aotual pa radero 
se ignoran, para que en término de se 
gundo día eomparezoa en dioho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifioa, le pa ra rá ol perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 3 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Seoretario, Maria
no Ordas . 

4 8 8 . - 2 5 . 

En v i r tud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí , de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Agustín Beinate Castell y Gumer
sindo Zapatero Mufioz, ouyas demás oir-
ounstanoiaB y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á ext inguir 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifican, 
les pa ra rá el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 3 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B.°=Romero.—El Secretario, María-
no Ordas. 

4 8 7 . - 2 5 . 

INCLUSA 
En vi r tud de provldenola diotada por 

el S r . Juez munioipal de este distrito de 

la Inolusa ooo feoha de hoy, se oita por 
el presente á Jul ián Carrasco Caballero 
para que el día 2 da Dioiembre próximo, 
á las nueve y media horas , oomparezoa 
ante esta Audiencia, sita Esgr ima, 7, 
principal, á oelobrar uu juioio de fa l tas . 

Y oon el fin de que sea inserto el ed io
to anterior en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 2 de Diciembre de 1902.=V.° B . * = 
José Alonso Colmenares = E1 Seoretar io , 
Franoisoo Alvarez de Lara . 

2 3 . - 4 3 9 . 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa oon feoha de hoy se oita por 
el presente á Jul ia López Ramírez y José 
Aguado pa ra que oomparezoan ante esta 
Audicnoia. sita Esgrima, 7, prinoipal, el 
día 15 de Dioiembre próximo, á las nue
ve y media horas, á oelebrar un juioio de 
faltas. 

Y oon el fin de que sea ingerto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de es ta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 25 de Noviembre do 1902. = V . ° B . ° = i 
Jobé Alonso Co lmenares .=S1 Secretario, 
Francisco Alvarez de L a r a . 

18.—343. 

En vir tud de providenola diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa oou fecha de hoy, se cita por 
el presente á Maroos Conde Martín pa ra 
que el día 22 de Dioiembre aotual , á las 
nueve y media horas, eomparezoa ante 
esta Audiencia, sita Esgr ima, 7, prinoi
pal, á oelebrar un juicio de faltas. 

T con el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
& 2 do Dioiembre de 1902.=V.° B . ° = 
José Alonso Colmenares .=E1 Seoretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara . 

23.—438. 

En vi r tud de providenola diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa con feoha de hoy, se oita por 
el presente á Franoisoo Pérez F e r n á n 
dez y José Paoheoo Pérez pa ra que el 
día 22 del aotual, á las nueve y media 
horas, comparezoan ante esta Audiencia, 
sita Esgrima, 7 prinoipal, á oelebrar un 
juioio de faltas. 

Y con ol fin de que sea inserto este edio
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
oia, expido el presente en Madrid á 2 de 
Dioiembre de 1902. = V . ° B . t t = J o s ó Alón 
so Colmenares.=E1 Seoretar io, Franoisoo 
Alvarez de L a r a . 

23.—437. 
LATINA 

En vir tud de providencia del sefior 
D. Manuel López y Aviles, Juez mun i 
cipal del distrito de la Lat ina , se oita y 
llama por término de olnoo días á An
tonio Pérez López, de veint inueve afios, 
natural de Madrid, provinoia de Madrid, 
de estado soltero, ooupación jornalero y 
que dijo vivir en la ronda de Toledo, 
núm. 17, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, mún. 11, pr in
oipal, para la práotioa de una diligeuoia 
pendiente en el mismo; aperoibido [ que, 
de no compareoer, le pa r a r á el per ju i 
oio que haya lugar . 

Madrid 5 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . ° = L ó p e z y Avi lés .=EI Seoretario, 
Lioenoiado Ju l ián Fernández Garota . 

539.—28. 

En virtud de provldenola del 8 e f l 0 

D. Manuel López y Aviles, Juez m u o i o j 
pal del distrito de la Latina, se oita ¿ 
llama por té orno de oir.oo días á Juana 
G a r d a Castillo, de ventislete afios, natu. 
ral de Madrid, provinoia de Ídem, de esta 
do casada, ocupación sus labores, y q t t j 
dijo vivir en la oallc del Tribulete , nume
ro 15, á fin de que eomparezoa en la Sala 
audiencia de osto Juzgado , sito en la 
calle do las Maldonadas, núm. H , prinoi
pal , pa ra la práotioa de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibida q o e 

de no oompareocr, la para rá el perjuioio 
que h a y a lugar . 

Madrid 9 de Diciembre de 1902.=» 
V.° B.*=López y Avi lés .=El Seoretario 
Lioenoiado Jul ián Fernández Garota. 

641.—28. 

En vir tud d i provldenoia del sefior 
D. Manu-d López y Aviles, Juez munioi
pal del distrito de la Latina, se oita y 
llama por término de oinoo días á Blai 
Mas, que dijo vivir en la oalle de Cara-
banohel, núm. 3, bajo, á fio de que oom
parezoa en la S i l a audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principa' , para la práotics 
de una diligencia pendiente en el mismo, 
aperoibido qu >, de no compareoer, le pa
ra rá el perjuioio que h iya lugar . 

Madrid 5 de Dioiembre de 1902.= 
V . # B.°=López y Aviles. = El Seoretario, 
Lioenoiado Jul ián Fernández Garoia. 

6 4 0 . - 2 8 . 

Factorías Militares da Madrid 

Se necesitan p i r a el oomutuo de esta 
Factor ía de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Har ina de todo pan , oebada y paja pa
ra pienso. 

Las personas que deseen enajenar al» 
gunos de los artículos de que so t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de lamaf iana del di* 20 del achual en la 
Comisaría In 'ervenoión de dioha Faoto» 
r ía , aoompaftaudo muestras de los mis
mos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
t imamente representados. 

A las personas A quienes puedan adju
dicarse los remntes, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni-
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro do 
los oatorce dias s iguientes. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1902.=EI 
Comisario de gue r ra , Manuel Sinuós. 

4 7 4 . - 2 5 . 

LA IBERIA INDUSTRIAL 

Sociedad especial minera 
A los efeotos del ar t . 15 del Regí»* 

mentó, se requiere por tercera y última 
vez á los aooionlatis Sres. D. Joaquín Ofl» 
y D. J u a n Moreno Morales, poseedores 
respectivamente de las acoiones númeroi 
oohenta y oinoo á la ciento ouatro y 
oiento ochenta y tres y oiento oohenta J 
ouatro, pa ra que en el término de quinos 
días, á contar desde este requerimiento, 
satisfagan en le oalio del Tuior , número 
veintlooho, segundo, domicilio del seflo* 
Tesorero, el dividendo pasivo número 
veintisiete, de diez pesetas por acoióo; 
bajo aperoibimieuto de ser oaducadas BO* 
acoiones y el resarcimiento de gastos f 
008ta8. 

Madrid diez de Dioiembre do mil no* 
veoientos d o s . = E l Presidente, Luis RioDi. 

4 6 . - i > - _ 

Escuela Tipográfica del flospioio 


